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SENADO DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

INVITACIÓN PÚBLICA IP-SEN-014-2025 

 
 
 

 
INVITA A TODOS LOS INTERESADOS Y A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS PARA QUE DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 80 DE 1993, PARTICIPEN EJERCIENDO 

CONTROL SOCIAL EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
 
 

 
OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE TRASLADO DE TREINTA (30) 
VEHÍCULOS Y SEIS (6) MOTOCICLETAS PROPIEDAD DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, QUE 
SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE REPOSO, DESDE EL SÓTANO 2 DEL EDIFICIO NUEVO DEL 
CONGRESO HASTA LAS INSTALACIONES DEL CENTRO COMERCIAL PASEO VILLA DEL RÍO 

 
 
 
 
 

PUEDE SER CONSULTADA EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN 

WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.CO 

 
 
 
 

 
NOVIEMBRE DE 2025 

mailto:Dirección.administrativa@senado.gov.co
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INTRODUCCIÓN 

 
 

El SENADO DE LA REPÚBLICA, en adelante la “entidad”, pone a disposición de los interesados la 
presente invitación pública para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato para 
CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE TRASLADO DE TREINTA (30) VEHÍCULOS Y SEIS 
(6) MOTOCICLETAS PROPIEDAD DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, QUE SE ENCUENTRAN 
EN ESTADO DE REPOSO, DESDE EL SÓTANO 2 DEL EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO 
HASTA LAS INSTALACIONES DEL CENTRO COMERCIAL PASEO VILLA DEL RÍO en adelante 
el “contrato”. 

Los Documentos del proceso de contratación, que incluyen los estudios y documentos previos, el 
estudio de sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP–. 

 
La selección del contratista se realizará a través del proceso de contratación No. IP-SEN-009-2025 

La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en la invitación pública y en la 
normativa aplicable. 

 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 
contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, pueden presentar las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los documentos del proceso en los 
términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 
 

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente proceso 
de contratación se identifican en la siguiente tabla: 

 

 
Objeto del Proyecto 

 
Plazo del contrato 

Valor del 
presupuesto oficial 
(Pesos incluido IVA) 

 
Lugar de Ejecución 

del contrato 
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CONTRATAR EL 
SERVICIO 

INTEGRAL DE 
TRASLADO DE 
TREINTA (30) 

VEHÍCULOS Y SEIS 
(6) MOTOCICLETAS 
PROPIEDAD DEL 
SENADO DE LA 
REPÚBLICA, QUE 
SE ENCUENTRAN 
EN ESTADO DE 

REPOSO, DESDE EL 
SÓTANO 2 DEL 

EDIFICIO NUEVO 
DEL CONGRESO 

HASTA LAS 
INSTALACIONES 

DEL CENTRO 
COMERCIAL PASEO 

VILLA DEL RÍO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hasta el 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025 

 
DIECIOCHO 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE 

PESOS MCTE 
($18.666.667,0) 

incluido IVA (si a ello 
hubiere lugar) y los 

demás gastos, 
impuestos y 

deducciones a que 
haya lugar, la 

estimación se realizó 
de acuerdo al Estudio 

del Mercado y 
Análisis del Sector. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dependencias del 
Senado de la 

República, o en el 
lugar que la Entidad lo 

requiera. 

 
1.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los documentos del proceso son los señalados en el capítulo IX, así como todos los señalados en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 
 

1.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Cualquier interesado y oferente en las convocatorias públicas adelantadas por el SENADO DE LA 
REPÚBLICA podrá comunicarse con la entidad a través de la plataforma SECOP II y en los términos 
establecidos para ello. Dentro del proceso de selección solo se atenderán las comunicaciones, 
preguntas, observaciones efectuadas a través de la plataforma; no se admitirá documentación 
remitida y/o radicada en la sede de la entidad. 

 
Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual 
de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

 
Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone a 
disposición el siguiente correo: gustavo.garcia@senado.gov.co 
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En todo caso cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los plazos 
establecidos dentro del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 

 

1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

El contrato que resulte del presente proceso de selección, está codificado en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica en la siguiente tabla: 

 

 
Clasificación UNSPSC Descripción 

20102303 Cama bajas para el transporte de material 

20102304 Transportadores de carga a granel 

20102305 Vehículos utilitarios 

20102306 
Vehículos de plataforma elevable o elevadores 

de tijera 
221018 Grúas de elevación 

24101620 Camión grúas 

24101621 Grúas todo terreno 

251015 Vehículos de pasajeros 

251017 Vehículos de protección y salvamento 

25101933 Camión grúa 

78101803 Servicios de transporte de vehículos 

1.5. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
 

La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con 
el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

 

Número certificado 
disponibilidad presupuestal 

Fecha certificado 
disponibilidad presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

22625 29 octubre de 2025 $18.666.667,00 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 

1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 

El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar la oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, cumpliendo el contenido de la Invitación y adjuntando los documentos de soporte o prueba 
de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. No será posible subsanar los requisitos 
de la propuesta que afecten la asignación de puntaje, es decir, la oferta económica. 
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La entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones mínimas de la 

Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclare, 
explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no fije un 
plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto de 
aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos 
requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda 
oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 
propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que 
ofrezcan el siguiente menor precio. 

 
En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 
futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá 
requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento 
en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad no fije un plazo 
específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. 

 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y 
oportunidad de estas. 

1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

La entidad debe elaborar el cronograma del proceso teniendo en cuenta los términos legales para 
cada una de las etapas de proceso. (Las actividades con * no aparecen en el cronograma de la 
plataforma SECOP II, estos deberán ser tenidos en cuenta por los proponentes durante el transcurso 
del proceso de selección.) 

Hace parte de la presente invitación documento adjunto denominado “cronograma”. 
 

1.8. IDIOMA 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para el proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben entregarse 
en idioma castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto pueden presentarse 
en su lengua original, pero junto con la traducción simple al castellano. 

1.9. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 
Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
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documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 
1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 
ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 
caso requieren apostilla o legalización, en la forma antes indicada. 

 
Para el trámite de apostilla o legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación 
de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades aplicarán los parámetros 
establecidos en las normas que regulen la materia. 

 

1.10. GLOSARIO 

Para los fines de esta Invitación, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los términos 
deben entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013. Los términos no definidos deben entenderse de conformidad 
con su significado natural y obvio. 

 
1.11. INFORMACIÓN INEXACTA 

La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
proponente, pudiendo acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas. 

 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por 
la entidad, la información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada. 

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga 
inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya 
demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 

1.12. INFORMACIÓN RESERVADA 
 

Si la propuesta incluye información que, conforme a la ley colombiana, tiene carácter de reservada, 

el proponente debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el Formato 1- 
Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o información que considera que 
goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que la ampara. Sin perjuicio de lo 
anterior, y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer esta 
información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 

 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el proponente. 
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1.13. MONEDA 

 

A. Monedas Extranjeras 
 

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en Pesos 
Colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera, debe convertirse a Pesos 
Colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos 
de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente 
al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación 
del contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada 
para la conversión de cada contrato en el Formato 3- Experiencia; la TRM utilizada será la 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 

de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de 
inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, 
se puede utilizar la información certificada por el Banco de la República. 

 
B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso: 

 
I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal 

anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben ser convertidos a SMMLV, 
para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la 
República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la 
fecha de terminación del contrato. 

 
II. Los valores convertidos a SMMLV se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 

forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para 
valores menores a cero punto cinco (0.5). 

Si el proponente aporta certificaciones que no indican el día, sino solamente el mes y el año, se 
procederá así: 

 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
señalado en la certificación. 
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Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado 
en la certificación. 

 

1.14. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 

No podrán participar en el procedimiento de contratación, y por lo tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en 
situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación 
pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 

 

1.15. CAUSALES DE RECHAZO 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

B. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales que administra la Contraloría General de la República. 

C. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, relacionada 
con la disolución de la persona jurídica. 

D. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 
requisito habilitante, o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos 
establecidos en la sección 1.6. 

E. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 
falsedad en los términos de la sección 1.11. 

F. Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una norma de 
rango constitucional o legal. 

G. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 

H. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
I. Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le permita ejecutar 

el objeto del contrato. 
J. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 

oficial estimado del contrato. 
K. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto 

al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial. 
L. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 

indicada en la sección 3.3 de la invitación. 
M. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 

unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 
N. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario cero (0). 
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O. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo establece 

la invitación y el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 

P. Ofrecer como AIU un porcentaje cuya sumatoria sea superior al establecido por la entidad 

en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 

Q. Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la oferta. 

R. Presentar más de una oferta económica. 
S. Presentar la oferta extemporáneamente. 

T. No presentar oferta económica o no aporte el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto 
Oficial. 

U. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 
establecido en la sección 5.1.2. 

V. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en la 
invitación pública. 

W. Ofrecer un plazo mayor al previsto por la entidad en la sección 2.5. 

X. Ofrecer condiciones particulares del proyecto inferiores a las solicitadas en las 
especificaciones técnicas. 

Y. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, presente 
o haga parte en más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso todas las 
propuestas serán rechazadas. 

Z. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, presente 

o haga parte en más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso todas las 

propuestas serán rechazadas. 

AA. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para comprometer 

a la sociedad y no cuente con la autorización suficiente del órgano social. 

BB. Las demás previstas en la ley. 
 
 

1.16. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando: 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la Invitación. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley. 

1.17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LA INVITACIÓN 
 

Esta invitación debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de manera 
separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información 
incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas que se expidan. 
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Además, se seguirán los siguientes criterios para interpretar y entender la invitación: 

 
A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de esta invitación no deben interpretarse 

como un grado de prelación entre los mismos. 
B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en esta invitación solo sirven como 

referencia y no afectan la interpretación de su contenido. 
C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 

contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 
viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en esta invitación se entienden como hábiles, salvo que de 
manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando 
el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad, este 
se trasladará al día hábil siguiente. 

E. Las palabras definidas en esta invitación deben entenderse en dicho sentido. 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 
sustituyan o complementen. 

1.18. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, 
siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad antes de la 
fecha y hora del cierre. La oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una 
constancia de recibo, firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado. 

 
Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede siniestrar 
la garantía de seriedad de la oferta, cuando la haya exigido. 

Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en la 
“Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del 
proceso la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En 
este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una 
solicitud a la entidad. 

1.19. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a 
los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho 
de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y 
profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal 
de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres 
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víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es 
el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el «Formato 8- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
1.20. LIMITACIÓN A MIPYME 

 
El presente proceso es susceptible de ser limitado a Mipymes. 

 
1.20.1. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 

LIMITADAS. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

 
CAPITULO I ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROYECTO 

II.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Los establecidos en el anexo técnico el cual hace parte integral al presente proceso de selección. 
 

II.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del 

contrato, proponer alternativas de solución y atender las peticiones y/o consultas que le indique el 

supervisor relacionadas con el objeto contractual. 

 
2. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligar a hacer u omitir acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al Senado a través del 
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supervisor acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades 

competentes para que se adopten las medidas y correctivos a que haya lugar. 

 
3. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensión, 

presentando los documentos respectivos que así loa acrediten, de conformidad con los establecido 

en el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 05 de marzo de 2003, ley 789 de 2002 

 
4. Tener en cuenta las especificaciones técnicas del servicio y/o bienes los cuales nunca 

pueden ser inferiores al requisito exigido por el Senado de la República 

 

5. Mantener con carácter confidencial toda la información a la que tenga acceso en el desarrollo 

del presente contrato, y no utilizarla ni divulgarla a terceros. 

 
6. Ejecutar el contrato de acuerdo con la propuesta presentada, y aprobada por el Senado de 

la República. 

 
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

trabas 

 
II.3. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 
1. El contratista deberá realizar visita presencial previa tanto al sitio de origen como al sitio de 

destino, para evaluar las condiciones específicas y planificar la logística del traslado. 

 
2. Garantizar un servicio apropiado, responsable y profesional durante todo el proceso de 

traslado, cumpliendo con las normas de seguridad industrial y manejo de bienes del Estado. 

 
3. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el 

presente documento, adendas, condiciones técnicas contenidas en el presente documento 

y en sus anexos. 

 
4. Traslado del vehículo automotor inmovilizado en la plataforma del vehículo automotor grúa, 

guardando el debido cuidado, evitando causar daños físicos y técnicos a su estructura. 
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5. Contar con personal idóneo y calificado, con experiencia comprobada en mecánica básica y 

conocimiento especializado en traslado de vehículos, asegurando un mínimo de 2 personas 

por grúa. 

 
6. Mantener en excelentes condiciones técnico mecánicas el vehículo automotor grúa que 

presta el servicio objeto del contrato de prestación de servicio. 

 
7. Proporcionar todos los equipos, herramientas y elementos necesarios para la ejecución 

segura del traslado, según las especificaciones técnicas establecidas. 

 
8. La grúa debe contar con equipo reglamentario de funcionamiento, como extintores, señales 

de parqueo, botiquín, caja de herramientas y demás establecidos en la ley. 

 
9. Coordinar previamente con el personal designado por el Senado de la República y el Centro 

Comercial Paseo Villa del Río para la ejecución de las actividades. 

 
10. Estar en permanente comunicación con el supervisor o el interventor del contrato. 

 

11. Asumir la responsabilidad civil por daños que puedan causarse a los vehículos durante el 

proceso de traslado. 

 
12. Constituir las garantías correspondientes en las cuantías y dentro del plazo previsto en el 

contrato. 

 
13. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor o el interventor, 

atendiendo y dando respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se 

realicen. 

 
14. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o equipos, 

necesarios para desarrollar el contrato dentro de la oportunidad establecida. 

 
15. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del 

contrato de conformidad con lo requerido por el contratante. 

 

 

16. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en 

ella cuando sea requerida por el contratante. 
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17. Guardar absoluta reserva sobre los resultados obtenidos en desarrollo del contrato, y no 

utilizar ni divulgar para fines distintos a los previstos en el mismo, los resultados de su 

trabajo, sin la autorización previa escrita del SENADO. 

 

18. Dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Manual de Respeto al Ciudadano adoptado 

por el SENADO, el cual se deberá solicitar en la Oficina Asesora de Atención al Ciudadano 

de la Entidad. 

 
19. Atender las instrucciones y demás requerimientos que realice el supervisor del contrato. 

 
20. Contar con la infraestructura técnica adecuada, para desarrollar las tareas descritas. 

 
21. Utilizar el personal idóneo y técnicamente capacitado para la ejecución del objeto contractual 

con sus respectivos elementos de protección personal, conforme con la norma vigente de 

seguridad y salud ocupacional con el fin de prevenir los riesgos laborales. 

 
22. Firmar las actas que se generen en la ejecución contractual. 

 

 
23. Garantizar los elementos e insumos necesarios para cumplir el objeto contractual bajo los 

estándares de calidad y las normas de bioseguridad en la materia. 

 
24. Asumir el pago de todos los impuestos, gravámenes y aportes de cualquier género que 

establezcan las leyes colombianas. 

 
25. Responder por conservación, el uso adecuado, deterioro o pérdida de los elementos que le 

sean entregados por la Entidad para la ejecución del contrato. 

 
26. Atender las instrucciones y demás requerimientos que realice la Entidad a través del 

supervisor del contrato. 

 

27. Suministrar e instalar medidas de prevención, las cuales están dirigidas a informar o 

demarcar la zona de peligro con el fin de evitar el acercamiento de los trabajadores o de 

terceros a las zonas de peligro de caídas o ser lesionado por objetos que caigan. En caso 

de que aplique. 
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28. todas aquellas indicadas por el supervisor, las incluidas en la propuesta y el anexo técnico, 

en especial: 

 
Grúas y cama bajas para traslado 

 
Ø Grúas Tipo Cama-Baja con Llantas Traseras Sencillas: 

 
• Destinadas para vehículos con blindaje nivel III, automóviles sin blindaje y motocicletas 

 
• Capacidad de carga apropiada para el peso de vehículos blindados 

 
• Sistema de carga y descarga hidráulico 

 
• Certificaciones de seguridad vigentes 

 
Ø Grúas Tipo Cama-Baja con Llantas Traseras Dobles: 

 
• Especializadas para vehículos con blindaje nivel V (mayor peso) 

 
• Mayor capacidad de carga y estabilidad 

 

• Sistema de suspensión reforzado 

 
• Certificaciones específicas para cargas pesadas 

Ø Vehículos de Extracción y Acomodación: 

• Vehículo especializado para extracción en sótano 2 del Edificio Nuevo del Congreso 

 
• Vehículo especializado para acomodación en sótano 2 del Centro Comercial 

 
• Equipos de tracción apropiados para espacios confinados 

 
 

 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALIZADAS 

 
Ø Patines Especiales para Neumáticos: 
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• Diseñados específicamente para desplazamientos en sótanos 

 

• Material que evite rayones en avisos informativos del piso (según exigencias del centro comercial) 

 
• Capacidad de soporte para diferentes tipos de vehículos 

 
Ø Amarres y Sistemas de Sujeción: 

 
• Amarres de trinquete con capacidad para soportar el peso de vehículos blindados 

 
• Sistemas de sujeción secundarios para garantizar estabilidad durante el traslado 

 
• Materiales resistentes y certificados 

 
Ø Equipos Eléctricos y Neumáticos: 

 
• Compresor eléctrico de alta potencia (110V) para inflado de llantas 

 
• No puede ser tipo encendedor de vehículo (vehículos sin corriente) 

 
• Potencia suficiente para llantas de vehículos blindados 

 
 

 
Ø Equipos de Arranque y Electricidad: 

 
• Cables de arranque profesionales 

 
• Arrancadores eléctricos de alta potencia 

 
• Baterías de respaldo para intentos de encendido 

 
• Multímetros y herramientas de diagnóstico básico 

 
PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO 

 
Ø Requisitos del Personal: 
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• Experiencia mínima de 3 años en traslado de vehículos 

 

• Conocimientos básicos de mecánica automotriz 

 
• Experiencia en manejo de vehículos blindados 

 
• Certificación en manejo de grúas y equipos especializados 

 
• Conocimiento en protocolos de seguridad industrial 

 
Ø Composición del Equipo de Trabajo: 

 
• Mínimo 2 personas por grúa 

 
• Supervisor técnico general del proyecto 

 
• Coordinador de logística en cada sitio 

 
• Personal de apoyo para manejo de herramientas especializadas 

 

 
II.4. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago derivado del contrato, que se encuentra al día 
en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

II.5. PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO 
 

El plazo previsto para ejecutar las actividades que se deriven del presente proceso, será desde la 
suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías de cumplimiento, si a ello hubiere 
lugar, hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

II.6. FORMA DE PAGO 
 

El Senado pagará a EL CONTRATISTA la suma establecida, en un solo pago, previa certificación 

de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, en el que se acredite el 

cumplimiento del cronograma de trabajo y actividades desarrolladas con sus respectivas 

evidencias, conforme a las especificaciones técnicas contempladas en el presente documento y 
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en el anexo de especificaciones técnica. 

 
El precio incluye todos los costos y gastos directos e indirectos derivados de la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos entre 

otros los costos y gastos de administración, salarios, prestaciones sociales, incrementos salariales 

y prestacionales, desplazamientos, transporte, almacenamiento de los equipos, honorarios en 

actividades relacionadas con la ejecución del contrato, la totalidad de tributos originados por la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato, las deducciones a que haya lugar y en general, 

todos los costos y gastos en los que deba incurrir el contratista para la correcta ejecución del 

contrato. 

 
Parágrafo 1: El pago se realizará dentro de los treinta días (30) siguientes a la radicación de la 

factura, cuadro de control financiero y certificación de recibo a satisfacción expedida por el supervisor 

designado por la entidad. Sin embargo, si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se 

acompaña de los documentos requeridos para el pago, el término para éste, empezará a contarse 

desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. 

 
Parágrafo 2: Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el Ordenador del Gasto del 

SENADO, previa revisión y aprobación del supervisor del contrato. 

 
Parágrafo 3: Los impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, corren por cuenta del 

CONTRATISTA, para cuyos efectos el SENADO hará las retenciones del caso y cumplirá las 

obligaciones fiscales que ordene la ley. En ningún caso el pago podrá superar el valor total del 

contrato. 

 
Parágrafo 4: El contratista deberá radicar ante el supervisor dentro de los tres (3) días siguientes a 

la prestación del servicio todos los documentos requeridos para el pago: 

 
i. Factura con el detalle de bienes autorizados por el supervisor del contrato. 

ii. Informe de actividades 

iii. Pagos de seguridad social o certificación expedida por revisor fiscal según sea el caso. 

 
CAPITULO II 

ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
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El proponente debe presentar el anexo 3 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe ir firmado 
por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o 
por el apoderado. 

 

De igual forma allegar los formatos adjuntos a la presente invitación. 

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con 
la información solicitada. 

 

3.2. APODERADO 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 
de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
proceso y en la aceptación de la oferta. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta 
en la entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización. 

 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar 
facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos 
de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para 
el proceso de contratación de que trata esta invitación; (ii) responder los requerimientos y 
aclaraciones solicitados la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a 
que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere 
lugar. 

 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en la invitación. El poder a 
que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural. 

 
3.3. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

 

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a 
la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no 
permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
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Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su apertura y publicar la 
lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede 
consultarlas. 

 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y 
en el plazo previsto para ello en la presente Invitación. No se tendrán como recibidas las ofertas 
allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los 
Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir 
ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 
ello. Puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop- 
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 

 
3.4. INFORME DE EVALUACIÓN 

La entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las condiciones mínimas de la 
Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclare, 
explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no fije un 
plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto de 
aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos 
requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda 
oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 
propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las ofertas que 
ofrezcan el siguiente menor precio. 

 
En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la 
futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, podrá 
requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento 
en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad no fije un plazo 
específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. 

 
Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la Invitación, la 
entidad publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación de las ofertas. Allí se 
indicará, entre otros aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio y cumplió con los requisitos de 
la Invitación. 

 

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados 
por un término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las 
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observaciones que consideren procedentes. Al finalizar el término de traslado, la entidad contestará 
las observaciones, y en caso de que sea necesario modificar la evaluación, publicará un informe de 
evaluación ajustado. 

 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y 
oportunidad de estas. 

3.5. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 

La entidad estatal aceptará la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación. 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

 
3.6. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del 
objeto o del alcance del contrato, a menos que se establezca esta posibilidad en la invitación. 

 
CAPITULO III REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 
 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma de la 
invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo 
tanto, si la propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario 
se evaluará como “no cumple”. 

 

IV.1. GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en la presente Invitación. 

 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 
todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas de la invitación. 
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C. Cuando la entidad exija el requisito habilitante de capacidad financiera, los proponentes 

deben diligenciar el Formato 4 Capacidad Financiera con los soportes que ahí se definen 
 

IV.2. CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los proponentes deben: 

 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta. 
 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 
de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley. 

D. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 
de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales 
por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 
Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

 
E. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del proponente o de su 

apoderado. 
 

F. Certificado de antecedentes fiscales del proponente (si es persona natural), del 
representante legal y de la persona jurídica (si es persona jurídica) y de cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal, expedido por la Contraloría General de la 
República. • Certificado de antecedentes disciplinarios del proponente (si es persona 
natural), del representante legal y de la persona jurídica (si es persona jurídica) y de cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, expedido por la Procuraduría 
General de la Nación. 
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G. Documento de antecedentes penales y de medidas correctivas, expedidos por la Policía 

Nacional bajado por internet del representante legal. 
 

H. Documentos del Revisor fiscal que expide la certificación de pagos al Sistema de Seguridad 
Social tales como, fotocopia de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y documento de 
la junta de contadores. 

 
I. Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM del representante legal de 

conformidad con la ley 2097 de 2021, con fecha no mayor a treinta (30) días 
 

La entidad consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 
igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 
y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia–. 

 
IV.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 
plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

IV.3.1. PERSONAS NATURALES 
 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 

 
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
IV.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos: 
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 
 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
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certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en 
la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente proceso de contratación. 
c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 

será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, 
este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 
suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 
de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en 
el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste 

si es abierta o cerrada. 
 

 
III. DOCUMENTOS ADICIONALES 

 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal del proponente o de su 
apoderado. 

• Certificado de antecedentes fiscales del proponente (si es persona natural), del 

representante legal y de la persona jurídica (si es persona jurídica) y de cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal, expedido por la Contraloría General de la 
República. • Certificado de antecedentes disciplinarios del proponente (si es persona 
natural), del representante legal y de la persona jurídica (si es persona jurídica) y de cada 
uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, expedido por la Procuraduría 
General de la Nación. 

• Documento de antecedentes penales y de medidas correctivas, expedidos por la Policía 
Nacional bajado por internet del representante legal. 

• Documentos del Revisor fiscal que expide la certificación de pagos al Sistema de Seguridad 
Social tales como, fotocopia de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y documento de 
la junta de contadores. 

• Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM del representante legal de 
conformidad con la ley 2097 de 2021, con fecha no mayor a treinta (30) días 

 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última. 
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Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 
representante o apoderado, mediante el certificado de existencia y representación legal con fecha 
de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por 
la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para 
contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de 
autorización suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado por la entidad, determinará 
la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo 
establecido en la presente invitación, en los que debe constar como mínimo los siguientes 
aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización 
o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para 

efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del proceso 
de contratación. 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 
presente numeral; (ii) la información requerida en el presente literal, y (iii) la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si existen. 

C. Las entidades estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 
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Último acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 
certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores a 
la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal. 

 
IV.3.3. PROPONENTES PLURALES 

 

El documento de conformación de proponentes plurales debe: 
 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En 
este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente 
plural. En caso de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. 
Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales). Los proponentes pueden introducir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los Documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Uniones 
Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en 
todos los aspectos que se requieran para presentar la oferta, para la suscripción y ejecución 
del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la 
estructura plural. 

D. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 
100%. 

E. En la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del proponente plural y en el caso del 
miembro persona jurídica, por el representante legal de dicha persona o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

IV.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

IV.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y portes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 
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legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 
Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Basta el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite, de acuerdo al párrafo 
anterior. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el 
artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

IV.4.2. PERSONAS NATURALES 
 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla. 

 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la invitación. 

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 
sistema de salud. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

IV.4.3. PROPONENTES PLURALES 
 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 
que tratan los numerales anteriores. 

IV.4.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
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El proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 
legales cuando a ello haya lugar. 

 

En caso de que la persona natural o jurídica no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

 
 

IV.5. EXPERIENCIA 

 
Experiencia para No Mipymes: 

La entidad realizará la verificación de la experiencia directamente para lo cual el proponente deberá 

acreditar su experiencia con máximo un (1) contrato relacionado con el objeto del contrato cuyo 

valor sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

Experiencia para Mipymes: 

La entidad realizará la verificación de la experiencia directamente para lo cual el proponente deberá 

acreditar su experiencia como máximo con dos (2) contratos relacionados con el objeto del 

contrato cuyo valor sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

En caso de presentar certificaciones de contratos ejecutados en consorcio o unión temporal, estas 

serán valoradas de acuerdo con el porcentaje de participación que el proponente haya tenido en la 

ejecución del respectivo contrato, conforme al documento de conformación del consorcio o unión 

temporal, el cual deberá adjuntarse debidamente firmado por todos sus integrantes, en los términos 

del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 

2015. 

Los documentos soporte para acreditar la experiencia específica deberán corresponder a 

certificaciones de contratos liquidados y/o terminados que acrediten su ejecución satisfactoria, 

expedidas por la entidad contratante. 

En los casos en que el contrato haya sido liquidado, deberá anexarse el acta de liquidación 

correspondiente. 

No se aceptarán contratos que se encuentren en ejecución ni certificaciones emitidas por el mismo 

proponente sin respaldo documental o sin constancia del contratante. Solo se considerará la 
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experiencia debidamente acreditada mediante certificaciones oficiales, en cumplimiento de las 

normas que rigen la contratación pública. 

Cada certificación deberá como mínimo, contener la siguiente información: 

• Nombre de la empresa a la que se le prestó el servicio. 

• Objeto del contrato. 

• Valor total del contrato. 

• Determinar si participó en consorcio o Unión Temporal e indicar el 

• Porcentaje de participación. 

• Fecha de inicio y finalización del contrato. 

• Nombre, cargo y firma de quien suscribe la certificación. 

 
En caso de haber contratado con el Senado de la República el oferente deberá anexar la respectiva 

certificación del supervisor del respectivo contrato, o indicar el número y fecha del mismo para que 

internamente la entidad proceda a realizar la verificación correspondiente. 

 
 
 
 
 
 

 
IV.5.1. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida como experiencia requerida: 

 
A. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 
en el documento de conformación de la estructura plural en el respectivo proceso de 
contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 
experiencia. 

 
B. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido 
para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo 
el integrante o los integrantes. 
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C. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse 
por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la 
experiencia. 

D. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio 
o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 
porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y 
que están participando en el presente proceso. 

 
E. Los requisitos relacionados con el personal técnico especializado relacionados con la 

experiencia, se acreditará por parte del oferente adjudicado. 
 
 

CAPITULO IV 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA ECONÓMICA 
 

La entidad estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con 
las condiciones de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al 
contratista en el documento de aceptación el nombre del supervisor del contrato. 

Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, 
la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la Invitación de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1.6 

 
Si hay empate, la entidad debe aceptar la oferta presentada primero en el tiempo. 

La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos 
serán publicados en el SECOP en la fecha establecida en el cronograma. 

 
5.1. OFERTA ECONÓMICA 

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. 
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El valor de la propuesta económica debe presentarse en el formato denominado oferta económica, 
en pesos Colombianos y contemplar todos los costos directos e indirectos para la completa y 
adecuada ejecución del presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. 

 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben tener en 
cuenta que la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los 
riesgos previstos en dichos documentos. 

 
5.1.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista 
un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada. 

 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: 
cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por 
exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

 
La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio 
ofertado. 

 

5.1.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra 
Eficiente, como criterio metodológico. 
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5.1.3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas 
de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente 
acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las secciones 4.3.1 y 
4.3.2 de la Invitación. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán 

acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 
A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es 
el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 8 – Autorización 
para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar 
el «Formato 7 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos 
eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer 
digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero 
siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente 
que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
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del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
– (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 
que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos 
los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 
«Formato 7 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 

en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 7 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento 
de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán el «Formato 7 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los 
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documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 7 E - Participación mayoritaria 
de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural)», 
junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 8 - 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 

de los siguientes literales: 

a. esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 F – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

b. el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia general acreditada en la oferta. 
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c. en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el «Formato 7 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación 
del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme», 
mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño 
empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se 
efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la 
gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará 
el «Formato 7 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 

a. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; 

 
b. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 
 

c. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 7 G – 
Acreditación Mipyme». 
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 
2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 

a. La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de 
tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 
b. Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de 

la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que 
el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de 
origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los 
criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

 
CAPITULO V RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
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6.1. ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 

En los estudios previos se establecen los riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, 
elaborada por la entidad, hace parte de la presente invitación y los interesados podrán presentar 
observaciones sobre su contenido. 

Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 
propuesta con base en su propia información, de manera que el proponente debe tener en cuenta el 
cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y 
asunción de riesgos que emanan del contrato. 

 

Si el proponente a quien se acepte la oferta ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda 
la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa del proyecto de conformidad con el contrato ni le dará 
derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna 
naturaleza. 
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CAPITULO VI GARANTÍAS 

 

7.1. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 

7.1.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista debe presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los [La entidad deberá definir los días] hábiles 
siguientes contados a partir de la aceptación de la oferta y esta requerirá la aprobación de la entidad. 
Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 

AMPAROS 

EXIGIBLES 

CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento 10% del valor total del 

contrato 

El plazo de ejecución del contrato y Un 

(1) año más, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

ejecución. 

Calidad del Servicio 10% del valor total del 

contrato 

El plazo de ejecución del contrato y Un 

(1) año más, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

ejecución. 

Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales 

5% del valor total del 

contrato 

El plazo de ejecución del contrato y tres 

(3) años más, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 

ejecución. 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se reduzca por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. No restablecer la garantía, no adicionarla o prorrogarla, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. 

 

 
CAPITULO VII COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y CLÁUSULAS 

ADICIONALES 
 

Las condiciones de ejecución están previstas en el Anexo 2 – Comunicación de aceptación de la 
oferta y en esta invitación. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, 
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obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, multas, 
cláusula penal y otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar. 

 

El proponente a quien se acepte la oferta debe presentar el Registro Único Tributario – RUT, Registro 
de Información Tributaria – RIT y Certificación bancaria. 

8.1. MULTAS 
 

En caso de retardo o mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del presente contrato, éste pagará al SENADO, una suma equivalente al uno por mil 
(1X1000) del valor total del contrato, por cada día calendario que transcurra desde la fecha prevista 
para el cumplimiento de dichas obligaciones y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, sin 
que el total de las mismas exceda el 30% del valor del contrato. Si pasaren más de treinta días (30) 
calendario sin que el CONTRATISTA haya cumplido, el SENADO podrá hacer efectiva la cláusula 
penal. El trámite sancionatorio se adelantará de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 
2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011(Estatuto Anticorrupción) y demás normas y 
procedimientos vigentes. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La imposición de la multa atenderá criterios de oportunidad, 
razonabilidad, proporcionalidad y gravedad de la obligación incumplida. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El pago o deducción de las multas no exonerará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones emanadas del ofrecimiento y de su aceptación. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de proceder la imposición de multas, de conformidad con la 
normativa vigente, el CONTRATISTA, autoriza expresamente a la Entidad con la firma del presente 
contrato, a realizar los descuentos correspondientes de los saldos a su favor, previo a efectuar las 
retenciones de tributos a que haya lugar, sobre dichos saldos a favor. 

8.2. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 
 

En caso de presentarse por parte del CONTRATISTA incumplimiento parcial o total del Contrato éste 
pagará a título de cláusula penal pecuniaria al SENADO, una suma equivalente de hasta el treinta 
por ciento (30%) del valor total del Contrato. La tasación de la cláusula penal atenderá criterios de 
oportunidad, razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del incumplimiento. La imposición de esta 
penal pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el CONTRATISTA 
cause al SENADO. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para demandar ante del juez 
del Contrato, la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula 
penal. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al CONTRATISTA 
del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del ofrecimiento y su aceptación. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de proceder a la aplicación de la cláusula penal, de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción), el CONTRATISTA, autoriza expresamente a la entidad con el ofrecimiento y su 
aceptación, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados por la Entidad, 
previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del 
CONTRATISTA o en su defecto se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la Garantía Única. 

 
8.2.1. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, APLICACIÓN DE 

LA CLÁUSULA PENAL, LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y DEMÁS SANCIONES: 

De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
(Estatuto Anticorrupción), el SENADO tendrá la facultad de imponer las multas, y/o aplicar la cláusula 
penal y demás sanciones, mediante acto administrativo, garantizando el debido proceso en el 
desarrollo de la actuación administrativa correspondiente de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la ley. 

8.3. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 

Se entienden incorporadas al contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 

8.4. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
 

El contratista es independiente de la entidad y, en consecuencia, el contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 

8.5. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA 
 

El contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 
y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del proceso de 
contratación. Entre el contratista, el personal que éste contrate o dependa del contratista y la entidad 
no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el contratista responderá de manera 
exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y 
contractual a que haya lugar. Así mismo, el contratista debe verificar y/o cumplir con la afiliación de 
dicho personal al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y 
a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Será obligación del contratista cancelar, a su costa y bajo su 
responsabilidad, los honorarios y/o salarios, prestaciones sociales y demás pagos, laborales o no, al 
personal que emplee para la ejecución del presente contrato, de acuerdo con la ley y con los términos 
contractuales que tenga a bien convenir el contratista con sus empleados, agentes o 
subcontratista(s). por las razones anteriormente expuestas, el SENADO se exime del pago de 
cualquiera de estas obligaciones, que asumirá el contratista, el cual expresamente exime al SENADO 
de las mismas. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo pactado en esta cláusula se hará constar expresamente en los 
contratos que celebre el contratista con el personal que emplee para la ejecución de este Contrato. 

8.6. CESIÓN 
 

El CONTRATISTA sólo podrá ceder el presente Contrato con la autorización previa, expresa y escrita 
del SENADO, cuando el pretendido cesionario acredite iguales o mejores condiciones jurídicas, 
técnicas y financieras a las establecidas en la invitación pública de la cual se deriva este contrato. 

Los anteriores criterios se aplican igualmente en los eventos en que el CONTRATISTA sea una 
Unión Temporal o Consorcio, y uno de sus integrantes desee ceder a terceros su participación en el 
Contrato. 

 
8.7. LIQUIDACIÓN 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
la expiración del término previsto para la ejecución del Contrato o la expedición del acto 
administrativo que ordene su terminación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la 
ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007, y el artículo 217 
del Decreto-Ley 019 de 2012, y lo previsto en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 

 
Para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 

las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 
 

Si el contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la entidad con anterioridad a la 
liquidación. 
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8.8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y la entidad surgidas en la actividad 
contractual se solucionarán mediante la conciliación, transacción o los mecanismos que las partes 
acuerden, según los procedimientos establecidos por la ley. 

Cordialmente, 
 
 
 
 

ASTRID SALAMANCA RAHIN 

Directora General Administrativa 
Senado de la República 

 

 

Proyectó: MyL Law Firm Consultores SAS – Asesores externos DGA  

Proyectó: Gustavo García Valcarcel – Contratista DGA  

Revisó: Milena Infante - Contratista DGA 

 

Revisó: NOVOA BUENDIA SAS Asesores externos DGA  
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